
CONTRATO NÚIdERO DGA3-II/CT/OQ/41/2024

PROCEDIMIENTO Licitación Pública

No. lHE-CGAyF-NJS•3024 INSTITUTO HIDALGUENSE
DE EDUCACIÓN

Contrato de Compro Venta de Vesfuorfo y unJfórmes, que celebran, por uno pone, el

II\fS7/7U7O HtOAtGME/g6E DC €D¢fCAC/ÓN,o quien en lo sucesivo se le denominará “'/

/ns?ffzzfo” representado por lo JNfro. ligas/cozmen Morgor/fo Jlgondtz/ozso Cecrllla en su

corócter de Coordinadora Genera/ de Adminisfi'aclóny Finanzas zfei I.H.R;

porte lo persona ffsico Pefro Rodríguez 'áee a quien en lo suçasi lé ”denominan

'ro’veedoW,y cuando ocfúen en coniunfo se les denominará

con lassiguientes declaracionesy clóusulos:

I.- De £f /nsfifufo“• y*

I. I›- Que es un Organismo Descentralizado del Gobierno dal Es›uoo de Hidalgo, con

personalidadiurídico, patrimonio propioy oufonomfo de gestión, seclorizado por loSecretaría de

Educación Público de Hidalgoy craado por Decreto, publicado en el Periódico Oficial de fecha J”

de junio de 1992 bo¡o lo denominación “Instituto Hidolguense de Educación Bósicoy Normal”,

lo cual se modificó por el nombre que actualmente ostenta, sagún Decreto publicado en el

Periódico Oficial de fecha4 de |uIio de ) 994, posteriormente se modificoron los ortfculos 7,8 y

J 1 mediante Decreto publicado en el Periódico Oficial de fecha ó de diciembre de 2004.

Posteriormente elTitular del Poder E|ecufivo del Esfodo de Hidalgo emifió un Decreto mediante el

cual se actualiza ol que creó el Instituto Hidolguense de Educación y sus correspondientes

modificaciones, publicado en fecha 0ó de septiembre de 2021 en elPeriódico Oficial del Estado

de Hidalgo.

f.2.- Que el declarante tiene como obieto al de prestary administrar los servicios de educación

inicial, b6sico, incluyendo lo indígenay lo especial; osf como lo normal y demós paro la

formación de maestrasy maestros; ademüs de auxiliar, apoyary colaborar con lo asistencia

administrativoy financiero en lo aplicación de los recursos destinadoso lo educación en elEsfodo

de Hidalgo paro el cumplimiento de le dispuesto en el orfículo 3º de la Consfif'ución General, la

Ley General de Educación, Ley de Educación del Estado de Hidalgo y Ley de Entidades

Paraestatales del Estado de Hidalgo.

/.3.- Que con fundamento en losartículos5 fracción ll,8 y 9 fracciónI y XIX de su Decreto de

Creación citado en el primer punto de lospresentes declaraciones, lo representación legal del

organismo declarante recae en un titular, cargo que e¡erce el Dr. Nafividod Costre¡ón Valdez de

conformidad con elnombromianfo queo su favor oforgoro el Lic. Julio Ramón Menchoco Salazar,

Gobernador Constitucional del Estado de Hidalgo de fecha 05 de septiembre de 2022.

/.4.- Que el Titular del instituto Hidolguense de Educación, el Dr. NotividodCostreion Voldez,

delegó lofacultad de suscribir todo clase de contratos, conveniosy acuerdos en losque sea parte

el declarante, o lo Mfro. Moricormen Margarito /vtondu|ono Cerrillo en su calidad de

Coordinadora General de Administracióny Finanzas del Instituto Hidolguense de Educación, con

fundamento en elartículo9 Fracción XIII del Decreto que modifica ol que creó el I.H.E.y sus

correspondientes modificaciones, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo de 0§

de septiembre del 2021; en elacuerdo SE/XI/2022-5 de lo sesión extraordinario de 2022 de lo

Junto de Gobierno; nombramiento de fecha 2ó de septiembre de 2022, asistido en el presente

acto por lo Dirección General de Recursos Financieros, lo Dirección General de Recursos

Materialesy Servicios, bajo lo solicitud del óreo administrativoy e¡ecutoro del gasto, contrato

debidamente validado por lo Dirección General da Asuntos Jurídicos en t inos de los artículos
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17 fracciones I, IV y XXIII, 20 FracciónIy XI, 25 Fracción I, XVIIY XVIII, 32 Fracción IV, XIV, y 33

Fracción IVY V del Estatuto Orgánico del I.H.E.

I.5.- Que, paro elcumplimiento de losobjetivos establecidos en lo Ley General de Educación, le

es necesario la adquisición de vesfuazfoy unf?ormes que se describirón en el cuerpo del

presente contrato; bienes solicitados por diferentes óreos del I.H.E., con cargoo lo partido

277 ZOO vestuarioy unifbrmes del presupuesto F.O.N.€. del e¡ercicio 2024.

I›6.- Que cuento con losrecursos económicos necesarios, considerando el presupuesto asignado

o asto od¡udicoción, por lo que con fundamento en loestablecido en los artículos 23 Fracción VI,

24, 25, 33 fracción I, 48, 50, 51, 60 y ó1 de lo Ley de Adquisiciones, Arrendamientosy Servicios

del Sector Público del Estado de Hidalgo, artículos 16 y 17 del Reglamento de lo Ley en lo

materia, se procedióa realizar lo contratación de lo compra venta paro lo adquisición de

Vecfuorioy uniformes. Desczípcfdn de acuerdo o propuesto técnicay ••••*+*•••QUE se

menciono en lodeclaración que antecede, mediante lo modalidad de Lir/forfdn Púfsffco No.

fH€-CGAy '-Nf6-2024a con fecha de fallo 02' de mayo de2024.

f.7.- Que señalo como domicilio legal el ubicado en Boulevard Felipe Ángeles, sin númaro,

colonia Venta Prieto, Pochuco, Hidalgo C.P. 42080, con clave de Registro Federal de

Contribuyentes fH€920Sf8J25.

II.- De “C/ Proveedor’“:

//.I Que Pelfra Aodrfgvez 'érez, es uno persona físico con actividades empresariales

relacionados con el suministro de los bienes que trato este onryu ena su vez se identifica

con credencial del Instituto Nacional Electoral número

ff.2 Que estó registrado ante lo Secretaría de Haciendoy Crédito Público con la clave de Registro

Federal de Contribur•nfes /ZOPP667 f2Z7'Z’0 manifestando bo|o profesfo de decir verdad esfor

al corriente del pago de suscontribuciones.

I/.3 Que tiene capacidad paro contratar el suministro de vestuarioy unifbrmes Oescripcfón de

acuerdo a propvesfa fécniroy económico, que en este contrato se refiare,y dispone de los

elementos necesarios ob¡eto del presente contrato.

ff.6.- Que conoce plenamente lo Ley de Adquisiciones, Arrendamientosy Servicios del Sector

Público del Estado de Hidalgo; así como losdisposiciones legales aplicables o esto clase de

operaciones.

Of.6.- Que manifiesto contar con el Pad'rón de Proveedores expedido por el Gobierno del

Estado de Hidalgo, o través de lo Secretaría de lo Contraloría con número 039-17s con

especialidad en venta da uniformes escolaresy rope eztgenero/.

LI.7. - Que señalo como domicilio legal el ubicado en Pról. Melchor Ocampo No.20 colonia El

Calvorio, Mixquiahuolo de Juórez, Hidalgo, C.P. 42700, teniendo como medios de comunicación

elcorreo electrónico: oztmon.pos@A•fm•//-c•m
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//.8.- Que monifiesta bojo prótesfo de decir verdod, no encontrarse en los supuestos del ortículo

77 de la Ley de Adquisiciones, Arrendomientosy Servicios del Secfor Público del Esfodo de

Hidalgo.

H.'9.- Con fecho 07 de mayo de 2024 se leod|vdicó el presents contrało derivodo del

procedimiento de Lictfinción Púhlzca Mo. fHč-C’GAy5-NHS-2024a para la odquisición de

Vesfuorźoy onfformes, ¢fescrźpcźdrt de ocuerzfo a propøesta fécnrcay econónsźca.

III.- De ^'Zøs pazžes““•

Ónčca. - Que, en ołencióna lo yo expuesfo, estdn conformes con su¡etar sus ”compromisosa los

términosy condiciones de lassiguientes:

PRIMEJt . - En e¡ercicio del recurso Y•^itodo en los daclorociones, “if tnstlf to“ odquierey £f

'zav'eedoc““ se obligo oI suminisfro de ves7uor/o y tzn/formeș, de ocuerdo con los

especificaciones sefiolodos en los pezffdos IO/Łf I3ftt IN/1/+ ”t+1tAI+/1/€t+/1łCș de la

t)c)taclón P'uö)ica/Uo tH£-CGîAy °•-NIJ-20g4.

Numero de Unidod de Medido Contidod

pedido

10/LIC

îS/MC

14/UC

Pieno

Piezo

Piøzo

Piezo

Piezo

Par

Per

Piezo

Piezo

Piezo

Piezo

1

Descripci6n

150 Gerro łipo safari color coqui morco PRANDS.

150 Morrol de manta morca PRANDS.

150 Ployero cuello redondo œlor blonco 1009ł olgodón mama

PRANDS.

severe: şs .a<
ó5 Bata mango lorgo, gobordino 100'ł6 olgodbn œn

bordodos según especlfiecionas morca PRAhIDS.

120 Comiso mango lorgo, gabordino ó596 poliéster 3596

olgodón con bordodos según especificociones, marca

PRANDS.

120 Pontalón tipo œrgo enžeJo de gobordino 65’î6 poliésfer,

3596 olgodón morco PRANDS.

12 Bluso de vesfir tipo sport, tela de olgodón color bionco

(DGFE} morco PRANDS.

8 Bluso para damo, teIa de lino, monga lorga con bordodos

œn tenongos, mana PRANDS.

Botfn para cobollero en piel, para folclor, œlor blonco

Botín poro cobollero en piel, para folclor, color negro

morca PRAHDS.

Comíso de vestír para. œbolfero, mango Iarga telo de

olgodón, morcn PRAHDS.

Guayabera corte holgodo telo de lino color blanco, morco

PRANDS.

Pontolón para œbollero, telo lino, cerłe æcfo, <olor

blonco, moco PRANDS.

Pontolón para cabollero, felo poIi+sfer, code redo, color

negro, morca PRAHDS.

8 Pontolón para œbołlero, fipo topeko, corfa voquero, color

beige, piemo recła, morco PRAHDS.
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I5/1IC

17/MC

18/UC

Pieza

Pieza

Po‹\uete

Par

Por

Piazo

Pieza

Piezo

Pieza

Piazo

Pieza

207

17

170

INSTITUTO HI§ALGUENSE
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26 Playera de algodón tipo bósico mango corto con logotipo

en seri?rofiot DGEE! Marco PRANDS.

10 Tro¡e de coballaro completo2 piezos en poliósfar color

nenro, marca PRAHDS.

7 Tra|e huopongo Hidolguense, marco PRAHDS.

7 Tra¡e veracruzono, morce PRANDS.

8 Vestuario Jalisco paro dama marco PRANDS.

7 Zapatos de piel de domo para folclor, color blanco, marco

SANDRA.

Zapatos de piel de domo paro folclor, color negro, marco

SANDBA.

14 Chaleco unisex color negro en lelo neopreno \00%

noIióster. marco PRANDS.

38 Camisa color blanco con cuello duro en mongo largo

corte domoy caballero folla chicoo extra grande con3

bordodos, según especificaciones técnicos marco

PRAHDS.

38 Chaleco neopreno impermeable, forro en tela, torneo,

corte domoy caballero, tallo CH o EG con 3

microbordodos, según especificaciones técnico, marco

PRANDS.

37 Playera tipo polo color blanco con cuelloy Ifneo en

mongas color guindo corte domoy caballero tallo chico o

extra grande con3 bordodos según especificaciones

técnicos, marco PRANDS.

Pinmetálico con logotipo de lo OCI 202d. sin marco.

Sudodero color vino odulto IOCI 2024} marco PRANDS.

Sudodero color vino juvenil {OCI 2024' marco PRANDS.

s«aaut. Ssa,ino.os

SEGUMDA. -"El/nsfifufo" cubriráo “6/ Proveedor’* lacantidad de 5582 f2P.38 (Qu7nfenfos

ochentay dos mil c/enfo veinrinveve pesos 28/FOO J¥I.N} I,Y.A. incluido, pago de los bienes

motivo del presente contrato, mediante transferencia electrónico dentro de los30 (treinta) díos

hóbiles posterioresa lo debido presentación del comprobante fiscal digital, correspondienteo

cada pedido.

TERCERA. - "£fPzoveegor" se obligoa no subrogor, traspasaro ceder o terceros personas los

compromisos derivados de este contrato.

CUAR7A - "1os porfes" reconocen que en los precios aprobados se encuentro incluido,

garantíasy fletes de traslado hasta el lugar de entregay lasmaniobras de cargoy descargo que

deban realizarse paro talfin.

QU/N7A. - Elobjeto de esta operación, se o|ustard estrictamenteo las especificaciones generales

y técnicos que han sido presentados por "£/ Proveedor"y aceptados por “GI /nstifcdo , paro lo

adjudicación da este controlo.

S£X7A. - Lo entrego de los bienes motivo del presente instrumento, seró en el almacén general

del I.H.E., ubicado en Boulevard Felipe Ángeles sin número colonia Venta Priefo, Pacheco de

Soto Hidalgo C.P. 42080; paro elpedido IO/1fC el04 de /tznio de 2024 paro el pedido 13/1fC

el25 zfejunio de 2024a paro el dido F4/MC el 25 de /unio de 2024, paro el pedido IS/LtC
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el 2ä de jvnfo de 3024 para el pedido I7’/č7C el 25 de {zznio cfe 3024a para el pedido 78/1fC

el f3 ¢fe junło de 2024, de 8:30 a f4:OO hrs.

SU 'MIT. - "E/PovecdoN" efèctuoró el troslodo de los bienes motivo de este instrumento par

su exclusivo cuento, bo¡o su responsobilidod de los donos que puedon sufrir los mismos; para el

debido cumplimiento laentæga de losbienes deberd reolizorse bo|o lascondiciones establecidœ

en losbases del procedimiento licitotorio. Cualquier eventuolidod serü su responsobilidod la cual

atenderó con prontitudy sin costo algono para "č//nsfźż’vfo"

OCTAVE -“čfProveedoW responden porescŃto por elperiodo de un oñoa portîr de la fecho

de entrego de losbienes, respecto de los defectos de fobricocióny vicios ocultos, obligóndosea

sustituirlos par otros que cumplon con losespecificociones de su oferto.

De iguol førmo gorontizoró el cumplimiento del presente contrafo relativoa la entrega de los

bienes, medionte elotorgomiento de lagarantta de rvmp/imfenło en cuolqoiero de sus formos

estoblecidos por la Ley, respecto de oquellos modolidodes que esfoblece el arłfculo 6ó en su

frocción III de la Ley de Adquisiciones, Arrendomientosy Servicios del Sector Público del Estodo

de Hidolgo, osí como en elortículo 81 frocción II del Reglomento de lacitodo Ley, expedidoa

fóvor de £f fnsf'ifufo“ por un IO°/» ¢fe/ źmporfe foføf ¢fe/ conźz•afo, con I.V.A incluido, segün los

bases de la licíłoción mofivo del presenfe conłrato, por la confided daŞ SB 2ł2.PJ (Cfncuønżay

cbo mil doscienfios docs seas 9Z TOO m.n.

NOVčNA -Para elcaso de que "£fProv'eedor“" no enfregue losbienes a entero sotisfocción de

"Al /nsf'ffczfo" en el plazo previsto, "£/ fzzsfzt"ufo oplicord en favor del erorio correspondiente

como peno conventional, el equivolenfe ol 20 (veinte) al miIlor sobre el precio de los bienes

odquiridos por coda dianatural de otroso que tronscurro desde lafecho fíjada para su enfregoa

hasfo la entero sotisfocción de "“IIInstffczto“".

OÉCIÆ - £fProveezfoN“ monifiesto a la firmo del pæsente instrumento, ba¡o protesta de

decir verdad que cuenta con los permisos, outorizociones o licencios para comerciolizor los

productos motivo del presente controfo y que los mismos cuenton con los normas oficioles

correspondientes, corocterfsticosy especificociones tècnicas requeridos.

ONLYPMMERA. -’AlProveedor”solo podró serrelevodo del pogo de lapeno conventional

cuondo demuestre sotisfoctoriomente a "č/ łnsłifufo" que no le fue posible reolizor

oportunomenłe laentrego de losbienes par cousos de fuerza moyor o¡enoa su voluntod.

DÊCIWO UPGR/UDA. - Este controfo podró serrescindido de pleno derecho par "E/ fnsłźłufo" sin

necesidod de resolución judicial en términos del arłículo 76 de la Ley de Adquisiciones,

Arrendamientosy Servicios del Sector Público del Estodo de Hidolgo,y demôs disposiciones

juridicos aplicobles, índependientemente de exigir su cumplimiento de conformidod con lo

estoblecido en el orfículo 1931 delCódigo Civil del Estodo de Hidolgo.

Son cousolas para larescisión de los controłos los siguienfas:

• Afroso en laenfrogo de losbienes y/o servicios objefo de este controfo.

• lnccimplimiento en lacolidod de los bienes o follos de colidod.

• lncumplimienfo total en la entrego de los bienes, orrandamientoso la prestoción de los

servicios.
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• Productos entregados que contengan vicios ocultos.

• Entrega de menor cantidad de productos estipulados en el confenído da acuerdoo lo

unidad de medido establecido.

• Incumplimiento de especificaciones en productos originalmente convenidos

• Presentación de licencias, autorizacionesy permisos opócrifoso no vigentes de bianesy

pres4oción de los servicios contratadas.

• Existo negación paro realizar sustitución de bienes .o servicios, qua no reúnan los

requisitos de calidad estipulados.

• En caso de no responder de losdefectosy vicios ocultos de los bienes, arrendamientosy

de lo calidad de los servicios.

Dú¢’iMA T6BCERA. - "1as porms" estón conformes que podr6 darse por terminado de manera

anticipado y sin necesidad de resolución judicial el presente contrato y los instrumentos

modificatorios que en su caso se suscriban, cuando por caso fortuito o fuerza mayoro bien por

faltoo recorte presupuestal imposibilitao ^£f fnsfffufo” continuar con los acciones obi•to de

aste contrato. Dicho terminación anticipado se e|ecutaró con lo solo notificación que por ascrifo

realice "Ef fnsfifufo"o "Of "zo'veedor" con tres dfos naturales de anticipacióno lo fecha en que

se pretendo dor por terminado este controloo al instrumento lego fue correspoFlda; hecho lo

notificación correspondiente, "0/ Proveedor^" contaré con dos días naturales paro manifestar lo

que o su derecho corresponda; recibidos dichas manifestaciones "Of fnsffiufo" en un plazo no

mayoro veinticuatro horas, deberó determinar lo que en derecho corresponda con apegoa los

principios de legalidady honestidad en el e¡ercicio del gasto público. Si fuero el caso da que "//

Proveedor“" no realice manifestación alguno dentro del término referido, lo determinación de

’El InsAtofio’" de terminar anticipadamente este contrato o el instrumento legal que

corresponda, quedara firme en sus términos.

En caso de ejecutarse el procedimiento anteriormente sefialodo, "1ocparfes" deberdn de

implementar todosy codo uno de losacciones pertinenteso efecto de liquidar los obligaciones

que se encontraron pendientes hasta su total conclusión, en términosy porcentajes derivados del

análisis ol caso concreto; lo anterior no supone el derechoo recibir por ninguno de "£as

porfos" por consecuencia de terminación anticipado, compensaciones, pagos por daños o

perjuicios, indemnizaciones, retribuciones, liquidaciones, finiquitos o cualquier otro concepto,

salvo resolución judicial en contrario.

DEBE CUOTA. - Encaso de rescisión del contrato por olgctno de los mofivoso causales

señalados en lo clóusula décimo segundo de este controlo "€/ /nstifvfo" cobrará lo póliza de

manera directo, independientemente de aplicar los penas convencionales establecidos en los

cláusulas que anteceden.

DHCP QUIMTA - Para lo interpretacióny cumplimiento de esfe contrato, "£as parfes" se

someten o lo competencia y jurisdicción de los leyes corraspondien1as ante los tribunales

establecidos en el Estado de Hidalgo, sometiéndose”o lo competencia de los ubicados en el

Distrito Judicial de Pachuco de Soto, Hidalgo, renunciandoo cualquier otro fuero que pudiera

corresponderles por razón de su domicilio presenteo futuro.

"1os porfes" declaran que conocen losalcancesy efectos ¡urídicos del presente contrato, en

consecuencia, en este acto, lo firman por eiplicado

Hidalgo, el FS de mayo delono2024,

al colcey ol margen, en Pochuco de Soto,
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Por"6l/nsr/fufo"

Coo óra General de Administracióny Finanzas

Director Ge ursos Financieros

Responsable delc r I presupuestaly emisión del pago

Direct ro e ol de Rec rso o by Servicios

Responsable del pro‹ ¥so da bdquisi óny óreo

odminist tivos icitonte

J¥ltro. reddv/o ufzzffi Perea orfff/o

Director General da A urdos Ju r(dicos

Responsable da Ip lidoción egol

lNSTlTlJrO HIDALGUENSE
DE EDUCACIÓN

Por•6fProveegoz"

Directora e Normot‘ dad, ‘o rotosy Asuntos

Último ho|o del contrato de compro venta de Ve9fuorfo y unffórmes, que celebran, por uno porfa, el fJUÉFf7'Uf'O

NfOAAGUÉJUSE OÉ EDUfifi CtÓM representado por lo gT'RA JNAAfCAB IlñN MARGAkf7'd tANDUJdfifO C6Rg7££A, en su

corÓcfer de coordinadora General da Administracióny Finanzas del IHEy por lo afro, lo pemono ffsico P¥7'KA fiOORJGU¥Z
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